
 

 

Resolución de 26 de junio de 2017, por la que se hace pública la adjudicación definitiva 
del Componente Básico de las ayudas para la Mejora de las infraestructuras y equipa-
mientos docentes, de aulas, laboratorios y seminarios correspondiente a la actuación 
Dotación y mejora de recursos para la docencia (Actividades Docentes Planificadas)" 
ref. 1.2.1. del III Plan Propio de Docencia, convocada por Resolución Rectoral de 17 de 
febrero de 2017. 

En aplicación de lo dispuesto en la convocatoria referenciada, según los acuerdos adop-
tados por la Comisión de valoración de la citada ayuda, se hace pública la resolución con 
la adjudicación definitiva concedida a los Centros de la Universidad de Sevilla que queda 
recogida en el Anexo I que se adjunta. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes, en los términos de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o alternati-
vamente, recurso contencioso‐administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de la publicación de conformidad con el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa. 

 

Sevilla, 26 de junio de 2017 

EL RECTOR, 
 

(D.F.) LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
(Resolución Rectoral 06-02-2017) 

 
 
 
 
 

Fdo. Cristina Yanes Cabrera 
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ANEXO I: Mejora de las infraestructuras y equipamientos docentes, de aulas, laboratorios y seminarios 1 

Universidad de Sevilla 

ANEXO I - Mejora de las infraestructuras y equipamientos docentes, de aulas, 

laboratorios y seminarios: Componente único Básico 

 

  

CENTROS AYUDA CONCEDIDA 

E.T.S. de Arquitectura  15.889,11€ 

E.T.S. de Ingeniería  21.600,00€ 

E.T.S. de Ingeniería Agronómica 15.857,77€ 

E.T.S. de Ingeniería de Edificación 3.630,00€ 

E.T.S. Ingeniería Informática 10.865,80€ 

Escuela Internacional de Posgrado 1.500,00€ 

Escuela Politécnica Superior 39.674,85€ 

Facultad de Bellas Artes 4.500,00€ 

Facultad de Biología 32.246,50€ 

Facultad de Comunicación 17.750,00€ 

Facultad de Derecho 6.750,00€ 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 9.200,00€ 

Facultad de Filología 21.000,00€ 

Facultad de Filosofía 8.500,00€ 

Facultad de Física 32.495,97€ 

Facultad de Geografía e Historia 25.000,00€ 

Facultad de Matemáticas 20.500,00€ 

Facultad de Medicina 30.000,00€ 

Facultad de Odontología 30.000,00€ 

Facultad de Psicología 15.040,00€ 

Facultad de Química 18.000,00€ 
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